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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
DE UNA PATENTE DE MODELO DE U T IL ID A D , POR V EIN TE AÑOS 
EN ESPA Ñ A , A FAVOR DE DON MANUEL BARCELL N IE V E S , DE 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA, RESIDENTE EN JER EZ DE LA FRONTE­
RA (C A D IZ ) COLEANTES N ° 5 .

s o b r e :
"C O L IA R IN -E T H U E T A  PARA EVITAR EL ÍRAUDE O F A L S IF IC A - 
CION DE BEBIDAS ENVASADAS'*. . .
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Con la presente solicitud, se tra ta  de proteger 

un collarin**etiqueta para ev itar el fraude o falsificacién 
de bebidas envasadas, e l cual consiste simplemente en do­
ta r ,  por ejemplo a ana botella de on collarín , debidamen­
te  precintado, para que no pueda sacarse por el cuello de 
dicha botella, el cual llevará indicaciones de la bebida 
que contiene el envase, as i como tantcs"tiques"como copas 
contenga, igualmente se dispone la etiqueta con precintos 
y tantos "tiques" como copas contenga el envase asi como 
la  clase de bebida. El principal objeto consiste en que a l 
servir una copa se entregará a l consumidor un "tique" de 
los mencionados, lo  cual y una vez agotados todos no será 
posible e l relleno de la  botella, ya que se efectúa el pre­
cintado del collarín-etiqueta por las bodegas originarias 
del lio e r, siendo imposible el ponerlo por cualquiera o 
cualquier establecimiento, pues e l precinto lleva grabado 
el nombre de dichas bodegas^ y por lo tanto el rellenar 
los envases pues el cliente deberá exigir los "tiques?, no 
consumiendo la bebida sin no existen, pues da lugar a pen­
sar que la bebida solicitada por ál es sustituida por otra# 

Muchos procedimientos se han puesto o intentado 
poner en práctica para evitar el rellenado de la s  botellas 
con productos similares, p e#  ninguno ha dado e l resulta­
do apetecible que se perseguía, n i en técnica, ni en sen­
tido econámico para el fábricamte o industria l, puesto que 
habiéndose recurrido en las d istin tas épocas anteriores a 
varias formas y tácnica, así como procedimientos en núme­
ro in fin ito  desde la obligatoriedad de devolución de las 
botellas una vez Vendido su contenido, hasta los aparatos- 
-tapenes insustitu ibles para evitar el relleno de las bo­
te lla s  pasando por los premios a la devolucián de los ta­
pones de corcho o cápsula de su cierre previamente marca­
dos a fuego, todos en s i  muy costosós y antásconámicos,
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ninguno dió e l resultado perseguldn, puesto que el deta­
l l i s ta  a l copea siempre ha encontrado medio d$ retener 
algunas botellas de esas bebidas preferidas del pdblico 
para su utilización en el fraude*

Todo lo acuesto  en e l párrafo anterior queda 
obviado con el collarín-etiqueta qpe tratamos de* proteger* 

Fara me^or comprensión de la  descripción que 
gue, se adjuntan dibujóse los cuales se hace constante 
referencia a le  largo de la misma*

La Fig* 1$*, es una v ista  de ana botella en la  
que se han dispuesto e l collrín-etiqueta.

La Fig* 23., es una vista en planta del collarín* 
La Fig* 33*, es una v ista  del empiece del collarín 

apreciándose la línea de puntos por donde se cortaré.
La Fig* 43*, es uhe vista la te ra l del collarín .

La Fig. 53*, es una vista en planta del subsodiche 
collarín  desplegado en parte el primero de los tiques#

Consiste el presente collarín-etiqueta en que se 
aplica a una botella o envase (1) en el cuello de la  mis­
ma (2) un collarín (4) de forma circular, que presenláa 
una uñeta (5) para el empiece del mismo, yendo atravesado 
por el orific io  (8) por un precinto (6) que se f ija  ai 
cuello de la  propia botella, a l servir una copa bastará 
para cortar uno de los tiques el t i r a r  de la uñeta (5) y. 
p a r tir  por los puntos (7).

Se la misma forma se dispone la etiqueta (9) 
igualmente dividida en tiques como el collarín que se cor­
tan por una linea perforada (11) y precintadas &es tiques 
per unas tira s  de papel transparente engomado (10) las 
cuales presentan un apéndice (12) sin engomar que Se dis­
pone solamente para t i r a r  de é l .  La etiqueta quedará ad­
herida al cuerpo de la botella, quedando lib res , en partes,
los tiques para que segán se vaya consumiendo se entre-



guen a los consumidores, no podiendo ser suplantados s i 
no es por la  casa envasadora, que efectuará el precinta-
'3* * '  r / '

También se hace constar que a la  presentación de 
varios "tiques" la  Casa envasadora podrá otorgar un pre­
mio al consumidor# asi como imprimir en ellos direcciones 
y nombres de productos*

Las ventajas de la présente invencién, se dedu- 
éen d é lo  anteriormente expuesto#

Si bien la forma de ejecución aquí descrita cons­
tituyó, aplicación prefernte de la  presente invencién bien 
ha de entenderse que la misma no queda en forma alguna l i ­
mitada y que podrán introducirse modificaciones de forma 
y de detalle sin que por ello  se altere la esencialidad 
de la misma, que se reivindica en la siguiante 

' ... N 0 T A
B& resumen, la  presente solicitud de Modelo de 

Utilidad recaerá sobre las siguientes reivindicaciones: 
l é . -  Collarín- etiqueta ̂ para evitar el fraude o 

falsificación de bebidas envasadas# caracterizado porque 
se aplica a una botella o envase en e l cuello de la  mis­
ma el propio collarín de forma circu lar, el cual presen­
ta una uñeta para el empiece del mismos yendo atravesado 
por un o rific io  un precinto que igualmente se f ija  tam­
bién a la  botellas, al cuello, cortando por/una linea do
puntos, que conveniente va perforada a distancias concre­
ta s , al consumir una copa del contenido de la botella,

23*- Collarín-etiqueta, según la  anterior re i­
vindicación, caracterizado porquese dispone en el cuerpo
de la botella una etiqueta, igualmente dividida en tiques,
como e l collarín que se cortan también por.una línea por- 
ferada y en distancias convenientes,.yendo precintados 
los tiques en su totalidad por unas fa jita s  do papel trans-



parantes y engomado, menos en un apéndice que se presen­
ta sin engomar con el fin  de poder levantarlo, entregán­
dolos de la misma forma que los tiques anteriores*

i 3 3 COLLARIN-ETIQUETA PARA EVITAR EL FRAUDE,O
FALSIFICACION.DE BEBIDAS ENVASADAS.

Segdn se describe en la presente memoria que 
consta dé cinco hojas escritas a máquina por una sola ca­
ra y dibujos adjuntos.

Madrid a 18 de senbre. de 1954

'Y'i'
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